RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0000726 E. Nº 621/13)     

“VISTO: Estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública número 28/08, convocada para la Instalación y puesta en marcha de un nuevo sistema de motor y de control de los ascensores y montacargas del edificio EDIR, del Organismo.
RESULTANDO: 1) que, oportunamente, la Comisión Asesora señaló en informe de fecha 13 de noviembre de 2008, que la empresa OTIS S.A. cumplió con los recaudos exigidos conforme a los estudios, análisis técnicos y antecedentes, sugiriéndose en consecuencia adjudicar  la contratación por ser la  única oferta que se presentó al llamado.
 

                    2) que este Tribunal, en Sesión del 14 de enero de 2008 dispuso que una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, se cometió al Contador Delegado en el Organismo, la intervención del gasto de $ 9:690.480,66 IVA y Ajustes paramétricos incluido previa imputación de la suma señalada en el rubro pertinente con crédito disponible. Posteriormente con fecha 14 de enero de 2009 se dictó la Resolución de Adjudicación, autorizándose la suma $ 9:690.480,66 IVA incluido, luciendo al pie de la misma la constancia de intervención con fecha 3 de noviembre de 2009;
                                 3) que, según informe del Departamento de Coordinación y control del Organismo de fecha 15 de enero de 2013 expresa que los contratos de servicio de mantenimiento de los nuevos ascensores vencen el 28 de febrero de 2013 y conforme a la cláusula 16.12 del Pliego de Condiciones que refiere al plazo del contrato, estipula que es renovable por tres años más. En este sentido se agrega que la firma OTIS S.A. ha cumplido con satisfacción el servicio, solicitándose  por tanto  la prórroga por tres años más a partir del 1 de marzo de 2012 en un todo de acuerdo a lo establecido en la Licitación Pública 28/08;

                            . 4) que la Contadora Auditora señala que la Resolución del  Tribunal de 14 de enero de 2009 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 9:690.480,66 “con IVA y ajustes paramétricos”, cuando debió ser el mencionado monto IVA incluido más los ajustes paramétricos que correspondan;
CONSIDERANDO: que la prórroga solicitada se encuentra amparada en el Pliego Particular, norma fundamental de la Contratación, ajustándose a Derecho y a los Artículos 33 y siguientes del TOCAF), 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la Resolución de este Tribunal de 14 de enero de 2009, en el sentido de que donde dice “ gasto de $ 9:690.480,66 y ajustes paramétricos incluido  ”, debe decir gasto de $ 9:690.480,66 IVA incluido, más los ajustes paramétricos correspondientes  “;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transportes y Obras Públicas la intervención del gasto de  $ 9:690.480,66 IVA incluido más los ajustes paramétricos emergente de la prórroga de la Licitación Pública N°  28/08 convocada para la Instalación y puesta en marcha de un nuevo sistema de motor y de control de los ascensores y montacargas del edificio EDIR, del Organismo adjudicada a OTIS S.A previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

3) Cométese, asimismo, que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; 

5) Devuélvase”.  
mb
